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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses._____  9,10

Por tres id................... 4,90

SÜSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE.

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telé grama de hoy me dice 
lo siguiente:

El Contralmirante Sr. Chicarro se 
encargó ayer del mando de la Escua
dra española surta en las aguas de Gi- 
braltar, de donde inmediatamente se 
hallará en disposición de partir hacia 
las aguas de Cartagena.—Noticioso el 
Brigadier Loma en el día de ayer que 
la facción Lizárraga habia cortado los 
puentes que hay sobre el Oria entre 
Irura y Andoamo, dispuso á su llega
da á este último punto- que alguna 
fuerza pasara el expresado rio, sigien- 
do él con el resto la marcha á Villabo- 
na por la carretera, resultando de este 
movimiento la batida de dicha facción, 
que fue desalojada de sus posiciones 
con pérdidas de doce muertos y ca tor
ce heridos.—La partida Cortina levan
tada en Marchena se ha dispersado 
completamente.—De las noticias reci
bidas de Valencia resulla que las fraga
tas insurrectas que se hallan á la vista 
de dicha población no piensan bombar
dear ni hostilizar la Plaza; su plan era 
ayudar el movimiento cantonal que 
ellos esperaban tendría lugar en la 
ciudad, y apoderarse de buques de 
guerra leales si les convenía, pero sus 
esperanzas han caído por tierra: el es
píritu de la población es excelente. 
Todos los elementos liberales han ofre
cido su decidido apoyo á las autorida
des, que han adoptado las medidas ne
cesarias para rechazar cualquier ata
que y proteger las embarcaciones que 
se hallan en puerto y hacer imposible
su presa. Ayer tarde llegó á Valencia 
el Brigadier López Pinto con las fuer
zas de su mando, quedando con ellas 
ocupada militarmente la plaza y re
forzados los pueblos del Grao. Las 
tropas se hallan en el mejor estado de 

. ina y subordinación y deseando 
llegue la hora de romper el fuego. Lo
mismo en Valencia que en Alicante los 

piratas cartageneros han recibido un 
nuevo desengaño, que Ies pronostica un 
final desastroso y pronto, pues todo el 
mundo los rechaza. Las fragatas insur
rectas que al anochecer de ayer seguían 
á la vista de Valencia próximas: á cua
tro fragatas blindadas extranjeras han 
detenido á dos vapores, un bergantín 
y tres faluchos mercantes con carga
mentos varios, de los cuales se han 
apoderado los insurrectos. El Gobierno 
ha dado las órdenes convenientes para 
evitar que en lo sucesivo se repitan 
estos actos de vandalismo.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 20 de Octubre de 1875.
El Gobernador interino, 

ANTOLIN GUTIERREZ MARISCAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.
Por autoridades cuyo celo en bene

ficio del público es tan loable como 
notorio ha llegado á mi noticia que 
algunos vecinos de diferentes pueblos, 
faltando abiertamente á las prescrip
ciones higiénicas establecidas, han ex
puesto en los mercados algunas reses 
infestadas de vii uela, dando lugar con 
esto á que el contagio sea un hecho 
entre las muchas que en aquellos pun
tos se reunen para la venta.

Este proceder, cuyas consecuencias 
son en todo tiempo harto desagrada
bles, envuelve, si no un consentimiento 
tácito, al menos un descuido imper
donable por parte de algunas autorida
des de esta provincia.

En su virtud, y para evitar estos 
abusos, que no han de volver á repe
tirse, encargo á lodos los Sres. Alcal
des de la misma tomen las medidas 
necesarias para que los ganados que 
padezcan aquella ú otra cualquiera en
fermedad que pudiera considerarse 
contagiosa sean aislados en lazareto, 
como está prevenido, previo el opor
tuno reconocimiento, y de este modo 
la propagación epidémica no podrá ex
tenderse á los que no se hallen en 
cualquiera de estos casos.

Respecto á la exposición en los mer
cados de las reses que se hallen inva
didas, quedará evitada con la anterior 
medida; pero sin pejuicio de esto, pre
vengo á los Sres. Alcaldes que bajo su 
mas estrecha responsabilidad y por 
cuantos medios les sea posible impi
dan el que esto se practique; y si des
pués de publicadas estas disposiciones 
tuvieran conocimiento de que por al
guno eran contravenidas, me lo parti
ciparán para aplicarles sin considera
ción el castigo en estos casos señalado.

Burgos 20 de Octubre de 1875.
El Gobernador interino. 

ANTOLIN GUTIERREZ MARISCAL.

(Z)e la Gaceta núm. 284.)

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia de Valoría la 
Buena, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juez se siguió 
pleito civil ordinario á instancia de 
Romualda Alvarez, vecina de Esgue- 
villa, contra Rafaéi Velasco contratista 
de las obras efectuadas en la casa 
Ayuntamiento déla villa, para que re
construyera la pared medianil que 
existia entre la casa de la demandante 
y la del Ayuntamiento, y recayó sen
tencia firme en 28 de Octubre de 1872 
obligando á Velasco á la demolición de 
la pared existente y á su reconstrucción 
en los términos solicitados por Ro
mualda Alvarez:

Que en cumplimiento de esta sen
tencia, Rafael Velasco solicitó permiso 
del Ayuntamiento de Esguevilla para 
proceder á la obra; pero la corpora
ción municipal denegó el permiso ele
vando su acuerdo á la aprobación de 
la Comisión provincial, y á excitación 
de esta última el Gobernador de la 
provincia dirigió requerimiento de in
hibición al Juez, manifestando que la 
obra perjudicaba al Ayuntamiento, sin 
que hubiera sido parle en el juicio:

Que el Juez, oidas las partes y Mi
nisterio público, dictó sentencia de
clarándose competente por referirse el 
requerimiento á un juicio fenecido con 
sentencia que causó ejecutoria:

Que el Gobernador trascribió al Juz
gado un acuerdo de la Comisión pro
vincial insistiendo en la competencia 
suscitada:

Visto el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1865, que dispone 
quedos Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada:

Vistos los artículos 55 y 57 del mis
mo reglamento, según los cuales úni
camente suscitarán los Gobernadores 
cuestión de competencia para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento cor
responda en virtud de disposición ex
presa á los mismos Gobernadores, á 
las Autoridades que de ellos dependan 
ó á la Administración pública en gene
ral; manifestando además en sus re
querimientos las razones que Ies asis
tan, y siempre el lexto de la disposi
ción en que se apoyen para reclamar 
el negocio:

Considerando:
1. ° Que el Gobernador de la pro

vincia no funda su requerimiento en 
disposición alguna concreta, por la 
cual se atribuya el conocimiento de la 
cuestión suscitada á las Autoridades 
administrativas; y

2. ° Que además el juicio á que se 
refiere el requerimiento resulta feneci
do en virtud de sentencia que causó 
ejecutoria, y por tanto el respeto de
bido á la cosa juzgada impide suscitar 
contienda de competencia para conocer 
en el mismo asunto;

El Gobierno de la República, con
formándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien declarar que esta competencia 
no ha debido suscitarse.

Madrid nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.=El Presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio 
Casteiar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Visto el expediente promovido por 
Angel Fernandez Moreno, mozo com
prendido en el alistamiento de la capi
tal para la reserva de este año, alzán
dose del fallo por el que la Comisión 
especial de revisión ha declarado útil 
al recurrente:

Visto el art. 1,° adicional de la ley 
de 18 de Agosto último, en relación 
con el párrafo segundo, art. 5.°, de la 
propia ley:



Considerando que en el caso actual 
no se ha cumplido la condición que la 
citada disposición exige para interpo
ner el recurso de alzada contra el fallo 
de la Comisión especial, toda vez que 
la provincial se halla de acuerdo con 
los Facultativos para declarar útil al 
mozo Angel Fernandez Moreno:

Considerando que dada la imposibi
lidad legal de admitir el recurso inter
puesto, no hay términos hábiles para 
entrar á examinar el fondo de la 
cuestión;

El Gobierno de la República ha te
nido á bien deséstimar la reclamación 
formulada por el recurrente, dejando 
á salvo el derecho que pueda asistirle 
para deducir en forma legal y ante 
quien corresponda las acciones que 
crea asistirle contra los que han in
tervenido en la declaración de su 
utilidad.

De orden del Gobierno de la Repú
blica, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos que 
correspondan. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Octubre de 
1875.=E1 Secretario general, José 
María Celleruelo.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Salamanca.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Rriviesca.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente, único edicto, cito, 
llamo y emplazo por término de quince 
dias improrogables, á contar desde la 
inserción de este en la Gaceta oficial, 
á catorce hombres armados y monta
dos, titulados carlistas, vestidos seis de 
ellos con el trage de tales y los restan
tes de paisano, quienes penetraron el 
dia veintitrés de Setiembre último en 
el pueblo de Fuentebureba y robaron 
una yegua, propiedad de Inocencia 
Alonso, á fin de que durante este pe
ríodo comparezcan en este Juzgado á 
deponer y responder de los cargos que 
contra expresados sugetos resultan en 
causa que instruyo con tal motivo, pa
rándoles si no lo verificaran el perjui
cio que haya lugar.

Por el mismo requiero á las auto
ridades todas para que procedan á su 
busca, captura y segura conducciou 
ante mi autoridad.

Dado en Rriviesca á ocho de Octu
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
= Manuel Castro Teijeira.=P. M. de 
S. Sría., Alejandro González.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia con la categoría 
de ascenso en esta villa y partido 
de Castrogeriz,

En virtud de la presente requisito

ria hago saber: que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio contra cuatro 
hombres montados, y dos de ellos con 
armas, que á las dos de la madrugada 
del dia veinte de Setiembre último se 
presentaron en el pueblo de Revilla 
Vallejera, exigiendo los fondos muni
cipales, en la cual, mediante a ignorar
se los nombres y paradero de los mis
mos, se les cita, llama y emplaza por 
este único edicto y término de diez 
dias para que se presenten en la cár
cel de este partido á prestar declara
ción indagatoria en dicha causa, aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Y encar
go en nombre de la Nación á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res, que habidos que sean dichos cua
tro hombres procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado á mi dis
posición .

Dado en Castrogeriz á trece de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Inocencio Ruiz Capillas.=Por 
mandado de S. Sría., Tomás Franco.

JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

Lie. D. Francisco López, Juez muni
cipal en funciones de primera ins
tancia de este partido,

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á cuatro hombres desconoci
dos y de ignorado paradero, armados 
con fusiles y bayonetas, uno de ellos 
con boina encarnada y borla blanca, 
como de 50 años de edad, que en la 
noche del 30 de Setiembre último 
robaron á D. Eduardo Martínez Ale
gría vecino de Mesanza, en su casa, 
la cantidad de 450 pesetas, para que 
en el término de 15 dias contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia se 
presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos me hallo 
instruyendo por tal delito, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades y demás que cons
tituyen la policía judicial procedan á 
la busca y conducción á este dicho 
Juzgado de indicados sugetos.

Dado en Miranda de Ebro á trece de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Frañcisco López =Por manda
do de S. Sría., Cesáreo Nieva.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA

de Villadiego.

En nombre de la Nación, D. Luis
Guerra, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,

Por el presente cito, Lamo y em
plazo á Pedro Penagos, Luis Gómez, 
José Fernandez, Mauricio Ruiz, Valen
tín Abad, Felipe García, Juan Calvo y

demás sugetos que formaban una par
tida carlista el veinte y tres de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos, para 
que dentro del término de treinta dias, 
á contar desde que la requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á contestar 
los cargos que contra ellos resultan en 
causa que se instruye por rebelión en 
sentido carlista y robo de caballos, 
armas, dineros y otros efectos, cometi
dos el expresado dia en los pueblos de 
Corralejo, San Mamés y Aguilar de 
Campoó, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo así les parará el perjui
cio que haya lugar. ¥ ruego á todas 
las autoridades de la Nación y sus res
pectivos auxiliares, que caso de ser 
habidos los precitados carlistas los 
prendan y hagan conducir á disposi
ción de este Juzgado, en concepto de 
detenidos con todas las precauciones de 
seguridad necesarias y cuantos efectos 
se les ocupen.

Dado en Villadiego á trece de Octu
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
=Luis Guerra. —P. M. de S. Sría., 
Guillermo Rico.

Alcaldía popular de Los Or dejones.

D. Cipriano Ramos, Alcalde popular 
del distrito municipal de Los Orde- 
jones,

Hago saber: que este Ayuntamien
to declaró útiles para la reserva del 
ejército en el corriente año á los mo
zos comprendidos en su alistamiento 
Victoriano Díaz Alcalde y Julián Mar
tin y Martínez, los cuales no se han 
presentado en la Caja de la provincia 
el dia señalado, por lo que se les ha 
declarado prófugos.

En su consecuencia se ruega y en
carga en nombre de la Nación á las 
autoridades asi civiles como militares 
procedan á su busca y captura, condu
ciéndoles, caso de ser habidos, con las 
debidas seguridades á mi disposición 
ó á la de la Comisión provincial de 
Burgos.

Los Ordejones 17 de Octubre de 
1873.=:E1 Alcalde, Cipriano Ramos.

Anuncios oficiales.

A la ganadería caballar del pueblo 
de Ontoria del Pinar se han agregado 
dos caballerías mayores sin dueño co
nocido, y de las señas que á continua
ción se expresan. Lo que se hace pú
blico á fin de que llegue á conocimien
to de sus'dueños, y estos hagan las 
oportunas reclamaciones ante el Sr. Al
calde del expresado pueblo.

Burgos 18 de Octubre de 1875.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

ANTOLIN GUTIERREZ MARISCAL.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, su alzada seis 
cuartas.

Un caballo tordo, su alzada seis 
cuartas y media, con una letra S. en 
el anca derecha.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría del 
pueblo de Rio de Losa, dolada con el 
haber anual de cuatrocientas veinte 
y cinco pesetas, pagadas de los fondos 
municipales.

Lo que se hace público á fin deque 
los aspirantes á ella presenten sus so
licitudes en el término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, ante el Sr. Alcalde del expre
sado pueblo.

Burgos 17 de Octubre de 1875.
El Gobernador interino, 

ANTOLIN GUTIERREZ MARISCAL.

GOBIERNO MILITAR 
de la provincia de burgos.

Hallándose en la villa de Medina de 
Pomar cuatro caballos cogidos á la 
partida carlista que mandaba el cabe
cilla Pedro de Pereda (a) el Relojero, 
el 29 de Setiembre último, podrán sus 
dueños hacer la oportuna reclamación 
al Jefe de la columna que opera en di
cha comarca, Teniente Coronel D. 
José Claumorchiran, en el plazo de 
diez dias á contar desde la fecha, 
pues de no hacerlo en dicho plazo se 
procederá á la venta de los mismos en 
la referida villa el dia 26 del actual, 
de doce á cuatro de la tarde.

Reseña de los caballos.

Uno capón, castaño oscuro, lucero, 
cordon corrido, bebe con los dos, cal- 
zado bajo del izquierdo, con armiños 
en el derecho, lunares blancos en la 
cruz y cinchera, de seis años y seis 
cuartas y tres dedos, con hierro N.

Otro capón, tordo sucio, calzado alto 
de los pies, de seis cuartas y con hier
ro N.

Otro capón,- castaño oscuro, lunares 
blancos en la cruz y cinchera, de diez 
años, seis cuartas y siete dedos, con 
hierro N.

Y otro capón, negro peceño, estre
lla, calzado alto del izquierdo, id. 
bajo del derecho, armiñado de la de
recha, lunares en los costillares, de 
doce años, seis cuartas y siete dedos, 
con hierro N.

Medina de Pomar 12 de Octubre de 
1873.=El Profesor Veterinario, Ber
nabé de la Serna.=Es copia.=E1 Jefe 
de la columna, José Claumorchiran.= 
Burgos 15 de Octubre de 1875.=Es 
copia.=E1 Brigadier Gobernador, Mel
garejo.

Anuncios particulares.

La Delegación del Banco 
de España, recaudadora de 
contribuciones en esta pro
vincia, ha trasladado sus 
oficinas á la calle de Ave
llanos, número 3.
Imprenta de la Diputación provincial


